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,W, ffiT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE
SERVICIO DE DON CARLOS RIVEROS
PALAVECINO

DECRETO ALCALDICIO N' 3462
CHILLAN VIEJO, I g ABR ?0lJ

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' l-3063 de 1980 del Ministerio del lnter¡or, sobre "Traspaso de

Serv¡c¡os Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N' 18.695 "Orgánica Constitucional de Munic¡palidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18.10.2021, que establece subrogancias

automáticas para funcionarios que ¡nd¡ca y decreto alcaldicio N'10.813 del 30 de d¡c¡embre
de 2022, que designa a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario l\Iunic¡pal Subrogante.

5.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2023.

CONSIDERANDO:
a).- El dictamen N"E17317112022 de Contraloría General de la Repúbl¡ca.
b).- La necesidad de contratar un Monitor de Yoga para ejecutar 06 horas de

Taller en el Liceo Tomas Lago, Escuela Los Coligues y Escuela Llollinco de la comuna
Chillán Viejo

c).- Que, por la naturaleza especializada, espec¡fica, no habitual y ocas¡onal,
de los servicios que se desarrollaran de forma independiente, se autor¡za excepcionalmente
la celebración del contrato a Honorario entre la llustre Municipalidad de Ch¡llan Viejo y don
Carlos Riveros Palavecino.

d).- Cert¡ficado de Disponibil¡dad Presupuestaria de fecha 12.04.2023.
e).- Contrato de Prestación de Servicios suscrito entre la l. Mun¡c¡palidad de

Chillán viejo y don CARLOS ANDRES RIVEROS PALAVECINO.

DECRETO:
l.- APRUEBASE el Contrato a Prestación de servicios, celebrado entre

la llustre Municipalidad de Chillán Vielo y Don CARLOS ANDRES RIVEROS
PALAVECINO, Cédula de ldentidad N" 15.316.543-2, el que regirá desde el
14 04.2023 al 30 1 1 2023, quien dará cabal cumpl¡miento a todo lo establecido en é1,

como mon¡tor de Yoga, por 06 horas cronológ¡cas semanales distribuidas en Varias
Escuelas de la comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto Sep.

2.- PAGUESE, un honorario mensual de $ 240.000.- impuesto incluido
de acuerdo al s¡guiente detalle:
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DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
l unicipalidad de Chitlán Viejo

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A HONORARIOS

Establecimiento Horas Mo¡tto
Liceo Tornas Laoo 2 $80.000
Escuela Los Coligues 2 $80.000
Escuela Llollinco 2 $80 000

CUARTO: El profesional deberá cautelar que el cumpl¡m¡ento de sus funciones se haga con

el debido cuidado, ev¡tando comprometer Ia seguridad del recinto donde desarrollará sus
labores y la salud e integridad de los funcionarios y funcionarias de la dependencia. El

incumplimiento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará como
grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer ¡ndemnización alguna al prestador de

servicios.
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QUINTO: El profesional a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de

las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional

de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
. Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a

doscientás unidades f¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán

Viejo.
. Tener litigios pendientes con la institución antes señalada, a menos que se refieren al

ejercicio ie derechos prop¡os, de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive.
. lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y

Jocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase

de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauclones vigentes ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el

organismo público antes señalado.
. Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tefcer grado de

consanguinidad y segúnOo de afinidad inclusive respecto de las autoridades.y de los

funcionários directivós, hasta el n¡vel de jefe de departamento o su equ¡valente,

inclusive de la instituciÓn antes señalada.
. Estar condenado por crimen o simple delito

En Chillán Viejo a 10 de abr¡l del 2023, entre la l. l\4un¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo,
Corporación Autónoma de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su
Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula de ldent¡dad No13.842.502-9,
domicil¡ada para estos efectos en calle Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante "la
t\/unic¡palidad" y don CARLOS ANDRES RIVEROS PALAVECINO, de Nacionalidad
Chileno, de estado civil Soltero, Cédula Nacional de ldentidad N" 15.316.543-2, de Profesión
u Oficio Licenciado en Filosofía, domiciliado en Casa de Lata #55, Pinto, en adelante, "el
Profes¡onal", se ha convenido en el s¡guiente contrato a honorarios:

PRIMERO: De la labor o función
En virtud del presente contrato de prestaciones de servicios, el profesional se obliga a
desarrollar o ejecutar labor de Monitor de Yoga, en Var¡as Escuelas Municipales de la
comuna de Chillán Viejo y a realizar todas aquellas actividades que emanen precrsamente
de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que d¡sponga
la Ley.

SEGUNDO: Del Lugar
El profesional prestará sus servicios en dependencias de Ios Establec¡m¡entos
Educacionales de la comuna Chillán Viejo.

TERCERO: De la cancelac¡ón al Prestador de Servicios
El Departamento de Educación Municipal pagará a don CARLOS ANDRES RIVEROS
PALAVECINO, la suma mensual de $ 240.000.- (doscientos cuarenta mil pesos) incluido
impuesto, el pago se hará efectivo previa presentación de la boleta de honorario y recepción
conforme por parte de los Directores del Establecimiento mediante certif¡cado, el que será
pagado según siguiente distribución de horas:
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[T,f RECCION AOMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPALunicipalidad de Chíllán Víejo

DECIMO SEGUNDO: Et presente contra
declara recib¡r el prestador de servicios e

sEXTO: Er profes¡onal estará sujeto a Io estabrecido en er artícuro 54 de ra Ley N" .18.575,"Ley orgánica constitucionar de'Bases oá."iJr", á1, Adm¡nistración der Estado,, ra cualpasa a formar parte integrante oet presente láni; -- '-

SEPTTMO: Queda estrictam-"lb pr.g!¡?io.o que er prestador de servicios utir¡ce su oficio o rosbienes asignados a su caroo en áctivioaoes'potiti":" páiái.,r. 
" "" "r"l"iüráia- o-tra-s a¡enaa ros fines para ros cuales-fue contratado tár como i".Ln"r, er Art. 5 de ra Ley 1g.g49. su¡nrracción dará derecho a ra naunicifáiiJa; ü;;;ftr;ñ ant¡c¡pado a su contraro

OCTAVO: El profesional se obl¡ga a pagar las cottzaciones previsionales que lecorresponden conforme a ra Ley zl.res las 
"ür". r"ün de su excrusiva responsabiridaddectarando expresamente que ia t. t¡rni"p"rülo"ü óniltan vr"¡o, en caso lrguno será

:""t*rH:ii?i:ffi n"oo v en er evento iá ,."*rt.,. órisaoa podrá reperir ro iasado en

NovENo: En caso que la Municipal¡dad desee presc¡ndir de los servicios, así como en casode que ér no desee cont¡nuar prestando sus'serv¡c¡os a ra Municiparidad, bastará quecualqurera de ras partes comunrque a la átra su oe-c¡rlá.', .¡, que exista er derecho de cobrode indemnización arguna. reservándose á- n¡rr"üáiii;o er derecho a poner término por
::J:Iro" 

de este conrrato en forma rn¡lát.l"i'"ílrlTqr¡er momento y sin expresión de

DECTMO: Er presente contraro se inic¡a con fecha 14.o4.2o23hasta er 30.r 1.2023.

DECTM. pRTMERO: para todos.ros efectos regares ras partes fijan su domicirio en racomuna de chilán Viejo y se somete a ra jurisdicci-ón oe sus tr¡ounales.
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